PLIEGO VIDA NUEVA, nº 2.757
“Mano tendida a la vieja liturgia tridentina”. por Juan Manuel Bernal Llorente.

Liturgista.

Antes de presentarnos las actuaciones de la Sede Romana desde 1980 hasta 2011, comienza el autor confesando su tristeza, asombro y perplejidad ante los últimos pasos dados por el Papa Benedicto XVI, hondamente preocupado por salvaguardar a toda costa la unidad de la Iglesia. Confiesa su lealtad y su cuidadosa aproximación al fondo que subyace en estos documentos, unos del actual Papa y otros de su predecesor. Su postura será crítica, pero al mismo tiempo respetuosa y leal, libre y responsable. La Iglesia necesita siempre este tipo de gente. Es de agradecer su reflexión y sentida discordia en este mar de papanatismo. Al autor y a VIDA NUEVA.

Nos describe J.M. Bernal el camino de documentos seguido por el Vaticano y termina insistiendo en que el indulto no se refiere sólo al uso del misal anterior, sino que “tiene la seguridad de que... es mucho más amplio, más comprometedor y de consecuencias mucho más graves. En el apartado II reflexiona sobre los grupos tradicionalistas disidentes de Monseñor Lefevre, figura emblemática de este movimiento anticonciliar. Seguidamente se plantea la siguiente e importante cuestión: ¿Se trata de un problema litúrgico o de un conflicto doctrinal? Para él “hay de por medio, seguramente en su raíz más profunda, un serio conflicto doctrinal”. Esta afirmación la apoya en palabras del obispo Lefevre tales como “nos negamos y nos hemos negado siempre a seguir la Roma de tendencia neomodernista y neo protestante que se manifestó claramente en el Concilio Vaticano II y después del concilio en todas las reformas que de este salieron... Habiendo nacido esta Reforma del liberalismo y del modernismo, está totalmente envenenada; sale de la herejía y desemboca en la herejía, incluso si todos sus actos no son formalmente heréticos”. Con toda razón nos alerta el autor de este pliego: “Estas duras palabras reflejan realmente el marco en que surge la oposición a la nueva liturgia y el contexto real en que deben interpretarse”... “Está claro que, por parte del movimiento lefreviano, hay un rechazo frontal del Concilio Vaticano II, de su doctrina, de sus mensajes y de sus reformas”. Es a este movimiento tradicionalista a quien se está tendiendo la mano, ¿quizás con mucho gusto? ¿Es una forma más del involucionismo de la Iglesia Católica, conducida por las manos antes de Juan Pablo II y ahora de Benedicto XVI?

Termina este importante pliego que nos alerta de los pasos que está dando el conservadurismo católico del Vaticano:

“Me deja sin palabras la diferencia del trato ofrecido a los tradicionalistas, a los que miran hacia atrás, cargado de comprensión y tolerancia; y el ofrecido a los grupos y comunidades progresistas, a los que alteran las celebraciones litúrgicas mirando para adelante. Hay, sin duda, dos varas de medir. 
Hay que tomar buena nota también del escaso margen que se ha dejado a los obispos, a los altos moderadores de la liturgia en la Iglesia local. Todas las graves disposiciones que se han ido adoptando en estos años sobre el uso de la vieja liturgia se han tomado de forma directa y exclusiva en lo más alto de la jerarquía eclesiástica, al margen de los obispos locales.
Habría que valorar con detenimiento la afirmación tan rotunda y taxativa, repetida en los documentos estudiados, de que el misal romano reeditado en 1962 por Juan XXIII nunca fue abrogado jurídicamente; es decir, ha seguido siempre en vigor. Quiere esto decir que durante muchos años, después del Concilio, habrían coexistido en la Iglesia simultáneamente dos misales con normativas tan singulares y hasta opuestas. ¿Cómo podría un sacerdote celebrar la Eucaristía, al mismo tiempo, de cara y de espalda a la asamblea? ¿Cómo podría un sacerdote presidir la liturgia de la Palabra desde la sede y desde el altar al mismo tiempo? ¿Cómo podrían los responsables de la pastoral litúrgica, en el momento de preparar las celebraciones dominicales, permanecer fieles, al mismo tiempo, a la normativa de uno y otro misal? 
Seguramente, habrá que buscar caminos distintos para resolver el problema de los tradicionalistas disidentes. El acceso fácil a los viejos libros litúrgicos no lo va a resolver. Hay que educar a los que ponen en duda la legitimidad de la nueva liturgia, aclarándoles las razones y el sentido de los cambios introducidos, la oportunidad de las nuevas disposiciones y de los nuevos enfoques pastorales, la conveniencia de las nuevas reformas para adaptar las formas litúrgicas a las exigencias de nuestro tiempo y de nuestra cultura. Este me parece que es el camino adecuado, sin ceder a exigencias improcedentes y manteniendo vivo el espíritu del Vaticano II”.  
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